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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo-conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

PRF.CIOS DK SÜSCRICIOK.—'Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fufra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda—Fuera de esta capital, directa- . 
mente por medio de ¿arta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de) 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escépíola* 
>• sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d e l a s m i s -
más; {tero los de interés particular pagarán dos rea
les por dada linea1 de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO 

L a Junta SuperiorRevolucionam: 
Considerando que se deba perpetuar la 

memoria del alto ejemplo de amor á la 
libertad, do civismo y de, heroico denue- , 
do que han dado al mundo los esforzados 
ciudadanos de Béjar: 

Considerando qne es digno de especial 
m e n c i ó n y de notoria recompensa don 
José FTonsky , natural d e Wilóa (Polonia 
rusa), que han capitaneado las fuerzas 
c iudadanas de Béjar, conservando aún 
las cicatrices de las catorce heridas que 
sufrió defendiendo á su patria; 

L a Junta propone al Gobierno: 
1.° 'Que al hacerse una ley de ¿leccio

nes generales para Diputados á Cortes, 
se consigne en ella que la ciudad de Bd
jar elija uno que se llame Diputado de 
Béjar. 

2.° Qae siendo Coronel de Ejército el 
señor Fronsky, Be Ib dé un empleó cor
respondiente á s u clase y merecimientos. 

Madrid 11 de octubre de 18G3.—Joa
quín Aguirre, Presidente—Manuel Can-
toro.—Nicolás Soto.—José Simón.—José 
Cristóbal Sorní. —Cárlos'Ma93a Sanguino -
ti.—Pedro Martínez Luna. — Francisco 
García Ortiz.—Baltasar Mata.—Fernando 
Hidalgo Saavedra. — Camilo Lnorga.— 
Marqués delaVogade Armijo.—Gregorio 
Pozas.—Francisco de Paula Montemar. 
—José Olózaga.—Nicolás Maria Rivero.» 
— Vicente Rodríguez.—Carlos Rubio.— 
Eduardo Martin de la Cámara.—Juan 
Antonio González.— Julián López Andi
no.—Nicolás Salmerón. —Telesforo Mon-
tejo y Robledo,, Secretario. — Francisco 
Salmerón y Alonso, Srecretario.—Felipe 
Picatoste, Secretario.' 

D.. Pedro Mata. 
D. Tomás Carretero. 
D. Quintín Chiarlone. 
D. Francisco Barca. 
D. Cristino Marcos. 
D. Camilo Muñiz Vega. 
D. Juan Anglada. 
D. Felipe Juez Sarmiento 
D. Manuel Morolo. 
D. Félix Sánchez Blanco. 
D. José Palacios. 

LaJanta Superior ReVoldctonária de 
Madrid ha acordado en Besibude'hoy, 

Proceder al nombramiento de los Di
putados provinciales qw> corresponden á 
los 10 distritos de esta capital, y que se 
tafite á las Juntas Revolucionarias de 
-Alcalá de Henares, Colmenar Viéjoy'Chin-
chon, (re ta f í i , N a v a l o a r n o r o , San Martin 
de Valdeiglesias y Torrelaguna para que 
á su vez nombre-eada una de ellas el Di-^ 
potado que haya de reprobóntnrlaft; y en 
cumplimiento de este lacuerdo, < han «ido 
elegidoín oxrio'i ob inJaimM v» ^ a a ^ 

D. Cesáreo Martin Somolinos. 
Vizconde de Manzanera. 
D. Eugenio García Ruiz. 
D. Pedro Calderón Erco. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—Joa
quín Agnirre, Presidente . — Telesforo 
Montejo y Robledo, Secretarlo.—Felipe 
Picatoste, Secretario.— Francisco Sal
merón y Alonso, Secretario. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MI- : 
jtn ioq oí 1 nnsBds.brl fcaend tfa A 

DECRETOS. 

La Junta Revolucionaria de Madrid, 
que con incansable celo y con la mayor 
prudencia ha sabido proteger todos los 
intereses y resolver todas las cuestiones 
provocadas por el nuevo orden de cosas, 
se habia apresurado en nombre de la 
Nación á incautarse do los bienes que 
pertenecieron al Patrimonio de la corona 
de España, y á su previsión se debe, des
pués que á la sensatez incomparable del' 
honrado pueblo de Madrid, la conserva
ción de tan considerables riquezas. Las 
gestiones practicadas por la mencionada 
Junta después de aquel momento, han 
sido todo lo acertadas que de su ilustra
ción y patriotismo debia esperarse, y l a 8 

artes lo mismo que el Estado, le son deu
dores de un servicio tanto mas importan
te, cuanto que entre los'bienes del men
cionado Patrimonio figuran propiedades 
de gran valor y objetos desamo mérito 
artístico. Esta misma importancia de los 
bienes incautados, su especial carácter, 
y la circunstancia do hallarse -esparcidos 
por diferentes provincias de España, ex i 
gían para su administración y Custodia 
los cuidados de una corporación mas des
embarazada de atenciones que la Junta 
revolucionaria 'de Madrid*, y con autoridad 
bastante para llevar Sus órdenes á cual
quier punto de la Penínsuládondese cre
yeran necesarias. 

Trabajo tan importantante y eompli-
cado'comb la Conservación, custodia y 

administración del Patrimonio qne fué 
de la corona de España, compuesto de 
gran número de bienes de todas clases y 
de gran valor en sa mayor parte, solo 
puede confiarse auna comisión eseneia-
lísiraa presidida por un individuo del G o 
bierno Provisional, á fin de que sus deci
siones tengan toda la autoridad necesa-' 
r ia ,y compuesta de personas cuyo patrio
tismo sea perfecta garantía de aoitirtó.' 
Con estas condiciones, y utilizando la 
eficaz cooperación do parte de los indivi
duos de la Junta Revolucionaria que has
ta el dia han estado desempeñado tan 
difíoil cometido, á fin de que puedan ilus
trará la nueva comisión, los intereses 
del Estado en tan grave asunto quedarán 
completamente á-salvo, y el país recibirá 
una prueba mas de que la nueva situa
ción polítiaa se halla perfectamente con
solidada conforme á sos legítimos ; de -

•SSfipiUi' fil h aoxioom, ••¡r.Ji 1:0 i>or;u 1 

Por estas razones; y en uso de las fa
cultades que me corresponden' como Pre
sidente del Gobierno Provisional, 

..Vengo en disponer: 
1.° Un Consejo;*compuesto do 10 in 

dividuos nombrados por la Presidencia 
del Gobierno Provisional, se encargará 
de la conservación, custodia y adminis
tración do los bienes que constituyeron 
el Patrimonio do la corona de España. 

2.°. El Consejo fijará la plantilla y 
nombrará los empleados estrictamente 
nece8axiostpara'este serVldto.flí fcoetiri 

3;° El Ministro de Hacienda presidirá 
el Consejo, y las medidasqúe este cali
fique de importancia suma Serán someti
das paraísu ejecución á la aprobación del 
Oobierno Provisional. 

4." El Secretariogeneral'será til gefe 
administrativo encargado de ejecutar los 
•acuerdos, y so cargo el única retribuido 

•Madrid 14 de octubre1 dé 1868.—Fran
cisco Sorrano. 

i l K b n o o w K ia ^íbhor . i i ie uta « ^ f , 
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En uso de las facultades qúo' me : com
peten como Presidente del Gobierno Pro -

. visional, 
Vengo en nombrar para el Consejo e n 

cargado de la ¿oiwervaoiOn, custodia y 
adminístratiioodo los bienes que; consti
tuyeron-el Patrimonio'de la ooroíia 
España, al señOrMtuistro de Haoienda, 
PíeBtdétítej don Pascual Madoz, señor 
Marqués déla Vegatte Armijo, señor Mar
qués de Perales, don José Fernandez l̂e 
la Hoz, don Cristino Martos, don Manuel 

Silvéla, don José Cristóbal Sorní, don 
Camilo Labrador, don Vicente Rodríguez, 
y dtin Manuel Ortiz de Pinedo, Secretario. 

Madrid 14 de octubre de 1868.-^- El 
Presidente del Gobierno provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETOS. 

En uso de las facultados que me com
peten como individué del Gobierno Pro
visional y Ministro do Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se declaran suprimidas 

todas las oficinas especiales del ramo do 
Consumos. 

Art. 2.° L03 ompleados que queden 
cesantes por razón de esta reforma, serán 
atendidos para su colocación según sus 
méritos, servicios y circunstancias. 

Madrid 12 de octubre de 1808.—E\ 
Ministro de Hacienda, Laureano -Fignc-
rola.. 

^Bn uso de las atribuciones qué me 
competen como individuo 1 del Góbterno 
Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en declarar cesante por supre
sión, con el haber que por clasificación 
le corresponda, =á don Fernando Coll 
González, Administrador de consumog 
en Comisión de esta capital. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figue-

'Wfta. 0 0 0 

Demostraó%!por 1la:és,pei1í4nfeÍa^rJ^la8 
condicio'mes en que se halíábfeJel deriósito 
general dé'Cbmercro de Óádiz no respon
día al Objetojpara quo fué establecido, en 
lo relativo á los .tabacos'que, prtiBadtihtes 
de nuestras Antillas, se destinaban al 
consumo de''España y al de otras nacio-
*nes de 'Encopa, hnbb dfd'derogarselj'Jpor 
orden de 16 Qjá jünio'de 1855, ta concesión 
de los depósito* ^üe'de áqüelíoS se'ét í to-
rizaban, y so dispuso la libre círCulabion 

'|'éh'fo Península de los que se presentaran 
ál adeudo, previo el pago de loa derechos 
de rOgalfa á ia Sazón víjenteb. 

: No se autorizó entonces ?á (renta 
publiba^OlOB tabacos da la citada pro-
¡(Jeiíeiicia, ptiéS que Se limitó el aeuoirdo á 
porráitir laintroáoCoíOn de! que iíe 'des
tinaba al cousamo privado, establocion-
dosti de edte modo un privilegio en favor 
dé las clases acomodadas, finidas que, 

1 



.8681 eh.on Sábado 17 de Octubre de 1868. 

pudicndo adquirir an artículo de elevado 
precio, estaban llamadas á disfrutar de 
los beneficios do aquella concesiajt. Mu
chas fueron las-rcclamacioss diryídas á 
la Administración en demanda de upa 
providencia que, facilitando á todas las 
clases por i^ual los medios de (ibtenet 
los tabacos do nuestras Antillas en can -
tidades reduci la', aumentaran lQr'rcndi^-
mient-s del Tesoro público, creándose á 
la vez una industria que las disposiciones 
fiscales habian imposibilitado hasta en -
tonces. 

Por consecuencia de estas reclamado-^ 
nes, ol decreto de 20 de abril de 1866; 
otorgó á los particulares la faculuad de 
vender tabacos elaboradosde todas clases, 
así como los cigarros de papel y picadura, 
procedentes de las islas de Cuba y-Poer-
to-Rico^ previo el pago á su introduc
ción en la Peníosula de les derechos que 
se hallaban establecidos. 

A la sombra de esta autorización ha 
llegado á establecerse una industria que, 
si bien poco numerosa hasta ahora, puede 
desenvolvérsela con relación al ..capital 
que representa en España, ya también 
en nuestras provincias ultramarinas. 

La depresión observada en la renta de 
tabacos desde la autorización antes c i 
tada, y debida más bien á causas gene 
rales que especiales, sirvió de fundamen
to al decreto de 27 de julio último, que 
establece no pocas restricciones para la 
venta de los tabacos elaborados proce
dentes de nuestras Antillas; prohibe la 
de las clases quizá de más general con
sumo y lastima los intereses creados por 
el decreto de 2o de abril do 1866. El pe
riódico trascurrido desde esta fecha hasta 
el 27 de julio último, no es bastante para 
conocer en toda su estension los resul
tados que la autorización mencionada pu
diera ofrecer. 

En su consecuencia, el que suscribe, 
en uso de las facultades que le competen 
como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Hacienda, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el 
decreto de 27 de julio de 1868, restable
ciéndose en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones que contiene el decreto do 
20 de abril de 1866 é instrucción de 5 de 
mayo siguiente. 

Madrid U de octubre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano Figue-
rola. ni a i ros ,0013 c 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

il—.hbi'J ofa sidirtio oh. t r bhb*M 
DECRETO. 

Entre las leyes con que el poder derro
cado por nuestra gloriosa revolución l i 
mitó la libertad de enseñar, ninguna 
ha producido en el pais una impresión 
tan desconsoladora como la promulgada 
en 2 de junio de esto año. Colocando la 
primora enseñanza bajo la tutela del cle
ro, reprimiendo duramente una de las 
principales manifestaciones de la liber
tad, y haciendo al Estado instrumento de 
miras a i r eña s , no podia menos de ser 
motivo de justa alarma para los que de
sean sinceramente la cultura intelectual 
de nuestro pais. Entregar la instrucción 
primaria al clero ora aprisionarla en un 
círculo de hierro, encerrándola dentro de 
un cuadro de venlados invariable? é in
discutibles que se refieren á un fin'de la 
vida'; era condenarla á ser siempre la mis-
mr en su manera íntima de ser y en su 
forma; era, en una palabra, estacionarla 
y negarla ley del progreso humano. Pa
ra que esa instrucción promueva concer

tadamente el primer desarrollo do las fa
cultades del niño, preparando y facilitan
do la acción ulterior y continua de la 
vi la, necesita ser progresiva como ella* 

libre para ser progresiva. Aunque sou-
Ua en suf>rra:i. e i la día descubre nue

vos horizontes -y aumenta incesantemente 
sus legítirj&as aspiraciones. En vano po
deres ciegos ó arbitrarios han pretendido 
detenarla comprimiendo el movimiento 
irresistible que nos empuja hacia la ver
dad: el género humano ha pasado ade
lante, y los mismos obstáculos inventa
dos por la reacción pira ¡detenerle, han 
servido con frecuencia para hacer su mar
cha mas rápida y segura. El e-ceso del 
mal ha hecho sentir mas vivamente la 
necesidad del remedio, y-da lógica infle
xible de los hecho*, después de una tre
gua dolorosa do opresión é incertidurn-
bre, ha dado a la libertad y á la justicia 
nuevos triunfos y garantías. El poder 
vencido quiso en su loco orgullo some
ter el entendimiento de los más á la vo
luntad de unos poco*; pero sus violencias 
y sus escesos no han servido masque pa
ra provocar su caida y elevar sobre las 
pretensiones do los menos la razou y los 
derechos del mayor número. 

Uno de los medios empleados con mas 
persistencia por la ley de 2 de junio para 
volver la primera enseñanza al lamenta
ble estado que tuvo en otros sigtos, ha 
sidoprivar 4 los Maestros de consideración, 
dignidad é independencia. Se ha descon
fiado de estos, se les ba impuesto obliga
ciones impropias de .su instituto, se les ha 
sometidoá una vigilancia depresiva, y se 
ha acibarado su existencia, haciéndoles 
recelar de sus palabras y actos mas ino -
centes. Se les ha privado del magisterio 
en los pueblos de menos de 500 habitan
tes y se ha designado para reemplazarlos 
álos Párrocos que, cualesquiera que fuesen 
sus condiciones personales, tenían que 
desempeñar la primera enseñanza, sin 
preparación suficiente y sin libertad. E s -
t ranos los más á los estudios pedagógi
cos, oponiéndose muchos á la aceptación 
do su nuevo cargo por imposibilid id de 

•ejercerlo y ocupados todos en el cumpli
miento de los deberes de su ministerio, 
no podían sustituir convenientemente á 
los Maestros, que consideraban la educa
ción de los niños como objeto esclusivo 
do sus desvelos y base principal y acaso 
única de sus esperanzas. 

El Maestro seglar, colocado en las con
diciones de la última ley, no es mas que 
un pobre autómata sin espontaneidad y 
sin entusiasmo por la ciencia. El que no 
busca la verdad, llevado por propio im
pulso, difícilmente la encuentra, y el 
que encargado de propagarla no hace 
mas que espresar inspiraciones de otro, 
intenta estérilmente apoderarse del áni
mo de los que lo escuchan, porque no 
hay calor eu su palabra ni unidad en su 
enseñanza, y todo revela su falta de s in
ceridad y la violencia quo sufre «u pen
samiento. Así no es posible enseñar pro
vechosamente: no hay verdadera ense
ñanza sin sinceridad, ni sinceridad siu 
dignidad, ni dignidad sinlibertad. Demos 
á los Maestros la respetabilidad de que 
se ha querido privarles, elevémosles á sus 
propios ojos y ante la opinión pública, y 
al encomendarles la educación de nues
tros hijos tendremos la seguridad de que 
no aprenderán á encubrir bajo una más
cara engañosa lo que sienten, y de que 
conservarán la ingenuidad de au inocen
cia. Emancipésmoslos de una tutela que 
los desanima y oprime, y conseguiremos 
tener, no solo uu Magisterio capaz de 
ejercer dignamente sus importantes fun

ciones, sino también un auxiliar podero
so de nuestro progreso social y político. 

No desconocían, esto los defeaaores de 
la dominación caida} y esa es quizás la 
cansa principal por xjué .hicieron á los 
Maestros objeto de,«u desconfianza y en
cono. Las Escuelas normales, con espe
cialidad, fueron consideradas como focos 
dé corrupción y perversidad para los 
pueblos, y desconociéndose y menospre
ciándose los grandes servicios quo han 
prestado á la enseñanza, se cerraron sin 
tener en consideración los gastos hechos 
por las provincias pata establecerlas y 
mejorarlas, y dejando sumidos en la mi
seria á muchos Profesores dignísimos. 
La revolución tiene que reparar esa in
justicia. Esos establecimientos que tanto 
se han distinguido por su ilustración, 
moralidad y espíritu Liberal, que han sido 
plantel fecundo de Maestros escelentcs, 
y que han logrado con su celo é inteli
gencia couciííarse el cariño y respeto de 
las provincias, desvaneciendo las pre
venciones egoístas con que tuvieron que 
luchar en los primeros años de su ex is 
tencia, no pueden permanecer cerrados 
por mas tiempo. Aunque no recomenda
ran este acto de reparación graves con
sideraciones políticas, lo exige el bien de 
la pública enseñanza, y la necesidad de 
que se formen, bajo el influjo de Profe
sores hábiles, los encardados de enseñar 
á los niños. 

El establecimiento de las Escuelas 
normales lleva consigo la reposición de 
ans Profesoros, cayo derecho no, puede 
menos de respetar el Gobierno Provisio
nal, que ama tanto la justicia como la 
libertad. 

Pero esc derecho pertenece solo á los 
nombrados legalmente: los que hubiesen 
debido sus cargos al favor y al quebran
tamiento de las leyes, no son dignos de 
ser repuestos ni pueden serlo siu debili
tar el fundamento de la iuamovilidaddcl 
Profesorado. Si se sienten con fuerzas y 
vocación para esta carrera, abierto está 
el palenquo de las oposiciones, y ganen 
en buena lid lo que obtenido por malos 
medios es.siempre motivo do intranqui
lidad y remordimiento. 

Bien quisiera el Ministro que suscribe, 
al derogar la ley de 2 de junio, sustituir
la con otra nueva; pero la necesidad de 
que el país representado en las Cortes 

j Constituyentes resuelva íntegra y.armó-
i nicameote los arduos problemas de la 

enseñanza, le obligan á restablecer por 
ahora y ;on carácter provional la legis
lación anterior ala ley última, tan enér
gicamente combatida por todos los que 
en algo estiman la libertad del pensa
miento y do la palabra. Hay, sin embar
go en la legislación que va á establecer
se disposiciones incompatibles con el e s 
píritu de nuestra revolución, y que no 
debemos ni podemos sacar del olvido en 
yacen sepultadas para siempre. 

Figuran principalmente entre ellas las 
que limita la libertad de enseñanza. E s 
ta libertad es una de las mas preciosas 
conquistas que hemos alcanzado en los 
últimos sucesos, y no es posible renunciar 
á ella. Lejos de mirar con enojo ó des
confianza al que quiere ponernos de m a 
nifiesto la verdad quo ignoramos, reve
larnos el secreto de sus concepciones ó 
despertar y fecundar las fuerzas dorm i -
das del espíritu, rindamos un tributo do 
gratitud á los hombres comunicativos 
que nos hacen el don de su ciencia, y no 
se encierran en su silencio egoísta, indi
ferente ó estúpido. Si alguno enseña el 
error, tengamos fe en la discusión,y ella 

disipará las nieblas que levantan la \ & 

norancia y las malas pasiones. 
Tampoco pueden restablecerse las J Q t u 

tas creadas en las capitales de provincia 
y en los.distritos municipales por la i e % 

gislacion anterior á la ley de 2 de jun¡ 0 

La libertad de enseñanza que hemos pro.!, 
clamado,y lanecesidad tan generalmente 
sentida de descentralizarla Administra, 
cion pública, exigen que la organización 
de esas' corporaciones sea diferente, y 
se ponga en armonía con las tendencias 
de nuestra nueva situación política. 

Fundado en estas y otras importantes 
consideraciones, en uso de las facultades 
que me competen como individuo dei 
Gobierno Provisional, de conformidad 
con el mismo y como Ministro do F<>, 
mentó, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. Se derogan la ley de Ins. 

truccion primaria de 2 de junio último y 
y el reglamento publicado para ejecu-
tarla. 

Segundo. Se restablece provisional, 
mente la legislación anterior á dicha 
ley en todo lo que no so oponga á las 
disposiciones contenidas en este decreto. 

Tercero. La enseñanza primaria es 
libre. Todos los españoles podrán ejer
cerla y establecer y dirigir escuelas sin 
necesidad de título ni autorización previa. 

Cuarto. Los Maestros emplearán los 
métodos que crean mejores en el ejercí- 1 

cío de su profesión. 
Quinto. Quedan derogados todos los 

privilegios concedidos á las sociedades 
religiosas en materia de enseñanza. 

Sexto. Se sostendrán con fondos pú
blicos las Escuelas quo se crean necesa
rias para generalizar la instrucción pri
maria en el pueblo. 

Sétimo. Los Maestros de Escuelas 
públicas tendrán las condiciones que ex i 
gen las leyes, y se nombrarán por los 
Ayuntamientos respectivos. 

Octavo. Corresponde á estos pagar 
directamente las dotaciones de los Pro
fesores y los demás gastos de los esta
blecimientos locales do primera ense
ñanza. 

Noveno. Se restablecen las Escuelas 
normales suprimidas por la ley de 2 de 
junio último. 

Décimo. Los Profesores de esos esta
blecimientos que habiendo sido nombra* 
dos legalmente, estaban en el ejercicio 
de su cargo al verificarse la supresión, 
serán repuestos por los Gobernadores de 
las provincias, siempre que acrediten la 
posesión y la legalidad del nombramiento. 

Undécimo. Habrá Juntas de primera 
enseñanza provinciales y locales. 

Duodécimo. Las Juntas provinciales 
se compondrán de nueve individuos, y 
las loca1 es de 15 en los pueblos de 100.00 
habitantes; de nueve en los que no l le
gando á ese número pasen de 2000, y de 
cinco en los demás. 

Decimotercio. Los primeros serán 
nombrados por las Diputaciones provin
ciales, y los segundos por los Ayunta
mientos. 

Decimocuarto. .El Presidente y Se
cretario do las Juntas serán elegidos por 
las mismas. 

Decimoquinto. El Gobierno presen
tará é las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley de primera enseñanza. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel Rniz Zor-

En nao de las facultades qne me com
peten, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Fomento, 



Sábado 17 de Octubre de 1868. 

Vengo en nombrar Director general de 
Obras públicas, Agricaltura, Industria y 
Comercio á don José Echegaray, In
geniero Gefe de Caminos, Canales y 
puertos. 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 
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Las reformas radicales que.en los va 
rios servicios do la Administración se pro
pone introducir el Gobierno para anular 
progresiva pero constante y enérgica
mente la acción centralizadoradel Esta
do, abriendo ancho campo á la actividad 
individual, hoy tan oprimida y tan débil, 
han de trasformar por completo el meca
nismo administrativo. Mas estas refor
mas requieren algún tiempo para ser 
preparadas, y por otra parte solo pueden 
recibir solemne sanción y conveniente 
desarrollo ante las Cortes Constituyentes, 
siendo forzoso entre tanto llevar á cabo 
algunas otras que, aunque de detalle, 
están inspiradas por la misma idea y 
tienen verdadera importancia, así bajo 
el punto de vista de la organización de 
los servicios, como bajo el de la econo
mía en los gastos. 

Atento el Ministro que suscribo á esta 
última circunstancia, ha reunido las dos 
Direcciones de Obras públicas y Agricul
tura, Industria y Comercio en una sola, 
y ha reducido también el número de 
empleados, aunque sin alterar los suel
dos respectivos, por cuyo medio ha podi
do rebajar la cifra presupuesta, que era 
de 251.500 escudos, á 163 .900 . 

De todo punto infundado será por lo 
demás el temor de que se retrase el des
pacho de los negocios á cansa de haber 
disminuido en una tercera parto el per
sonal toda vez que era notoria y exage 
radamente cscesivo el anterior, como lo 
prueban las plantillas de otras ¿pocas no 
muy remotas y demás vida y movimien
to en trabajos públicos que la actual. 

En virtud, pues, de las consideracio
nes que preceden, y como Ministro de 
Fomento, 

Vengo en fijar la siguiente plantilla 
para la Secretaría del Ministerio de mi 
cargo: 

Direcciones. 

Directores generales 2 
Oficiales primeros 2 
ídem segundos 4 
ídem terceros . 5 
Oficiales auxiliares m a y o r e s . . . . 2 
ídem primeros 6 
Oficiales segundos 8 
ídem terceros 8 
ídem cuartos 10 
ídem quintos 10 
Escribiente mayor 1 
ídem primeros 8 
ídem segundos 12 
ídem terceros 14 
Abogado consultor 1 
Cajero de Depositaría 1 

Ordenación general de pagos. 

Ordenador general 1 
Oficial mayor 1 
Oficiales primeros 2 
ídem segundos 1 
ídem terceros 3 
ídem cuartos 2 
ídem quintos 4 
Escribientes primeros 8 
ídem segundos 6 
ídem terceros 3 

Madrid 13 de octubre de 1868.—El 
Ministro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla. 

Señores que continúan suscribiendo el an
ticipo reintegrable de un millón de es
cudos , destinado exclusivamente d 
obras municipalesy y por las cantidades 
que á continuación se espresan: 

Escudos. 

Rectificada una equivocación 
importa la surria anterior. 3 6 8 . 3 0 0 

Sr. D. José de Olea 
Ricardo Arana 

'Moretones, hermanos. . . 
Rodrigo Soriano 
Celestino N. áv. Gil 
Bartolomé de Santa Mar

ca y Donato 
Eduardo Sánchez Rubio. 
Manuel Carranza 
Francisco Marzo 
Luis Cortés 
Mata, hermanos 
Lúeas de'Udaeta 
Antonio Quintana 
Patricio de Pereda 

Sr. Director de la Sociedad Es
pañola de Crédito co
mercial 

Sr. D. Miguel G. Camba 
Luis González Martínez. 
Celedonio del Val 
Mauuei Hernando (sin 

interés alguno) 
Sra. Viuda é hijos de don San

tiago Velasco é loar-
rola 

Señor Conde de Belascoain . . . . 
Sr. D. Lorenzo Jouve 

Cándido Moreno [sin in
terés) 

Francisco Maroto 
José García Santa Ma

rina 
Guillermo Rollad 
Joaquín Mesina 

Señor Marqués de Falces 
Señora Doña Gorgonia Éntrala 

de Volluti 
Sr. D*. Juan Astudillo de Guz-

man .'. 
Eduardo Sauchez y Rubio 
Manuel Recarte 
Joaquin J. de O s m a . . . . 

Señor Duque de Mcdinaceli. . . 
Sr. D. Andrés Caballero 

Carlos Jiménez Bretón.. 
Fabián Bisbal 
Basiüo de Chavarri 
Viuda é hijos de don Ti-

burcio de Ibarbia 
Sra. 

2 . 0 0 0 
1 .000 
1.000 
1.000 
1 .000 

5 . 0 0 0 
1 .000 

600 
500 
800 

4 . 0 0 0 
6 . 0 0 0 
1 .000 
1.000 

2 0 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 

500 
5 . 0 0 0 

100 

5 . 0 0 0 
1 .000 

500 

1 .000 
5 . 0 0 0 

100 
2 . 0 0 0 

200 
600 

500 

200 
1 . 0 0 0 
1 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 
5 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 

600 
1 .000 
1 . 0 0 0 

500 

Suma hasta hoy.. 4 5 8 . 0 0 0 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA. DE L A A U D I E N C I A D E MADRID. 

En la Gaceta de J/aár¿¿deldiadeayer 
se halla inserta la siguiente orden supe
rior. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Circular.—Resuelto el Gobierno Provisio
nal á impedir que la gloriosa revolución 
española sea deshonrada por ningún 
crimen, recomienda á la inflexible seve
ridad de los tribunales de justicia y al re
conocido celo del Ministerio Fiscal el 
pronto y ejemplar castigo de todos los 
delitos. El pueblo español, que, arbitro 
de sus destinos en momentos tan críticos, 
ha dado al mundo civilizado un raro y 
admirable ejemplo de virtudes políticas y 
sociales, no debe ni puede comprometer 
las conquistas de la revolución con esce-
sos que empañen su brillante gloria. Y 
como una de las primeras necesidades 
de todo país que por largo tiempo ha su
frido los horrores de una reacción insen
sata, es la de que se administre pronta y 
recta justicia, á V. incumbe vigilar para 
que se cumpla este apremiante y sagrado 
deber. Al efecto, encarezco á V. como la 
mas urgente atención de su elevado car
go, adopte cuantas disposiciones crea 
conducentes á perseguir y castigar con 
la mayor energía todo atentado contra la 

vida y seguridad personal, todo ataque 
contra la propiedad y libre ejercicio 
de los derechos del ciudadano; espitando 
para ello el celo de sus subordinados, c u 
ya conducta tendrá en cuenta el Gobier
no Provisional. Espero, pues, que la 
imparcial y severa aplicación de nuestras 
leyes tutelares, tan respetables como res
petadas por los hombre? de bien, bastará, 
desplegando V. los eficaces medios de su 
poderosa acción, para poner á salvo el 
houor de larevolnoion,quees el honor de 
la Patria. Inspirándose V. en estos senti
mientos, cooperará eficazmente á forta
lecer en el territorio de su jurisdicción el 
respeto á las prácticas sinceras de la 
justicia. Sírvase V. sin pérdida de mo
mento acusarme el recibo de la presente 
circular, y cuente para el libérrimo eger-
cicio de sus funciones con la voluntad de
cidida del Gobierno Provisional. Madrid 
10 de octubre de 1868.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Antonio Romero Or-
tiz.—Al Regente y Fiscal de l a Audien
cia de 

Y vista por el Excmo. é limo. Sr. Re
gento de esta Audiencia, se ha servido 
acordaren eldia do hoy, entreoirás cosas, 
se circule á los señores Jueces de primera 
instancia, encargándoles su mas exacto y 
puntual cumplimiento y que acusen re
cibo de quedar enterados.—Dios guarde 
á V. S. muchos años.—Madrid 12 de 
octubre de 1868.—José Leonardo Rol dan 
—Sr. Juez de primera instancia de 

SESTA SECCIÓN. 
; 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Núm. 188.—Sen
tencia.—En la villa y edrte de Madrid, á 
2 3 de diciembro de 1867, visto el pleito 
remitido en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Iliescas, seguido entro 
partes, de la una el Procurador don Pedro 
Pérez Ruiz, en nombro de Félix López y 
López, Basilio López, Pedro Sánchez 
Carlos y Manuel López Ipola, como he
rederos do Dámaso López y Paula Ló
pez, los do3 primeros por sí, y los dos úl
timos como maridos y conjuntas perso
nas de Pascuala López y Manuela L ó 
pez, y de la otra los estrados del tri
bunal en represntacian de don Isidro 
Aparicio, sobre pago de 10.000 reales. 

Aceptando la relación de los hechos y 
los fundamentos de derecho que contie
ne la sentencia apelada que el Juez de 
primera instancia de Iliescas pronunció 
el 13 de abril de 1861: 

Visto siendo Ministro ponente el señor 
don Andrés de Egaña, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada, por la que dicho Juez absolvió 
de la demanda interpuesta por parte de 
don Isidro Aparicio á los herederos de 
Dámaso López; y mandamos que ademas 
de notificarse en los estrados del Tribu
nal esta sentencia, y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publique en el 
Diario Oficial y en el Boletín de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por la rebeldía de don Isidro Apa
ricio. Asi, sin hacer especial condenación 
de costas, sino que cada parte pague las 
por sí y para sí causadas, y las comunes 
por mitad, tanto en esta como en la pri
mera instancia, lo pronunciamos, man-
damosy firmamos.—José Fermín de Mu
ro.—Andrés de Egaña.—Alberto Santías. 

Publicación. —Publicada fué la sen
tencia anterior por el señor don Andrés 
de Egaña , Ministro ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia p ú 
blica en Sala primera, hoy 23 de d i 
ciembre de 1867, de que certifico.—Gre
gorio ücelay. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y á que rae remito. Y para 
que conste, yo el Escribano de Sala pri-
mora de la Audiencia territorial de Ma
drid, pongo la presente que firmo á 8 de 
octubre de 1868.—Grogorio ücelay. • 

365 (P. de P.) 
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Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
Sentencia.—En Madrid á 17 de setiem

bre de 1868: visto este espediente promo
vido por don Simón do Unzaga Eguia , 
sobre declaración de pobreza, en el que 
han sido parte don Francisco de Angoitia 
y en su rebeldía los estrados del Juzga
do, el Promotor fiscal y representante 
de Hacienda publicado esta provincia; y 

Resultando que promovido este inciden
te se dio traslado al colitigante don Fran
cisco de Angoitia, quien no 16 evacuó y 
á solicitud del demandante se le declaró 
en rebeldía, disponiendo que las sucesi
vas diligencias se entendiesen con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que evacuado por el Pro
motor fiscal y representante de Hacien
da pública el traslado que también selus 
confirió, se recibió el incidente á prueba 
habiéndose practicado á instancia del 
demandante la que ha creído conducente 
á su derecho: 

Considerando que de la información de 
testigos practicada á solicitud del de- ' 
mandante don Simón de Unzaga, se 
acredita que no posee bienes de fortuna 
ni otros recursos para su subsistencia que 
el jornal de cuatro reales diarios que dis
fruta como maestro de obras de fortifica
ción, y por lo mismo se halla comprendi
do en lo dispuesto en el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, debiendo 
por tanto otorgársele la defensa por po
bre que solicita: 

Teniendo presente lo que previenen el 
artículo citado, el 181 , 199, 200 y 1190 
de la propia ley, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre á don Simón de Unzaga Eguia pa
ra litigar condón Francisco de Angoitia, 
mandando se le dispensen los beneficios 
que determina el art. 181 de la ley de 
Enjuiciamiento, poro con las obligaciones 
que establecen los artículos 199 y 200 de 
la propia ley. Notifíqueae esta sentencia 
en loa estrados del Jozgado y publique-
se en el Diario de Avisos y Boletín Oficial 
de esta provincia. Así por esta sentencia, 
lo proveo, mando y firmo.—José del Rio 
González. 

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido leida por el señor don José del Rio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad do esta corte, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en dicho Juzgado en el día de hoy. 

Madrid á 18 de setiembre de' 1 8 6 8 . — 
Juan Soriano. 

Concuerda fielmente con sos origina
les, áqueme remito y doy fé. Y en c u m 
plimiento de lo mandado, yo el infascrito 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, libro la presente para so 
publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, y lo firmo en Madrid á 8 de o c 
tubre de 1868.—Juan Soriano. 

359 (P. de P.) 



Sábado 17 de Octubre de 1868. , 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Don Pablo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta villa y Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma. 
Hago saber: Que declarado.en concur

so de acreedores don Felipe Sanz, del co 
mercio de bisutería de esta capital, por 
este Juzgado, en providencia de 1.° de 
agosto último, y publicada esta declara
ción llamando sas acreedores para que en 
el término legal se presentasen con los 
titules justificativos de sos créditos; tras
currido qae fué diebo término, y á ins
tancia del concursado, se convocó á junta 
general para tratar del convenio que el 
mismo propondría, y en caso de no re 
sultar acuerdo para el nombramiento de 
Síndicos, señalándose al efecto el dia 5 
del actual, en que tuvo lugar, aceptándo
se las pro posiciones presentadas por una
nimidad do los concurrentes, cuyos cré
ditos importan mas de las tres quintas 
partes del total pasivo, cuyas proposicio
nes son las siguientes: 

Primera. El deudor común se obliga 
á satisfacer el 50 por 100 de su crédito 
pasivo por mensualidades siempre venci
das, á razón do 2130 reales cada una. 

Segunda. Dicba suma podrá ser co
brada por uno 6 varios de los acreedo
res en casa del señor Sanz, y aquel ó 
aquellos podrán repartirla en la parto 
que según sus créditos corresponda á los 
demás. 

Tercera. El primer plazo ó mensuali
dad vencerá pasados que sean treinta 
dias de aprobado este convenio. 

Cuarta. A la responsabilidad y pago 
del reforido 50 por 100, el señor Sanz 
obliga el importe de los artículos exis
tentes en su establecimiento de quincalla, 
y con el que podrá cubrir también las 
atenciones consiguientes de servicio, 
tienda, casa, etc. , etc. 

Quinta. Doña Simona Giménez, es
posa del deudor don Felipe Sanz, renun
cia la preferencia que tieno por su carta 
dotal sobre los demás acreedores de su es 
poso, siempre que este convenio sea apro
bado y llevado á efecto ou todas sos 
partes. 

Sesta. El resto de íoscréditos pasivos 
lo abonará el señor Sanz cuando visible
mente mejore de fortuna, y en su con 
e^pto esta le permita ef ctuar ol coosi-
guiente desembolso después de cubierto g 

los compromiso* e u t O D c e s corrientes. 
Sétima. Este convenio no perjudica 

en nada la buena fama y liourade^z de\ 
concursado don Felipe Sanz, y los seño
res acreedores se complacen c i reconocer
lo y declararlo así. 

Que á dicha junta ha concurido don 
Julián Muñoz, en representación de doña 
Simona Giménez, esposa del concursado 
y acreedora del mismo por su aporte do-
,tal, importante 20.000 reales vellón, ra
tificando dicho couveuio en la parteque 
á la misma se refiere. 

Y por auto de 8 del corriente he acor
dado la publicación de las proposiciones 
de convenio por medio del proseuto edic
to, previuiendo por él que dentro de los 
veinte dias siguientes ai de su publica
ción en la (Jaceta de esta villa y Boletín 
Ojlciat de la provincia, podrán impug
narse dichas proposiciones por los acree
dores que no concurrieron á la juuta; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se mandarán llevar á efecto. 

Dado en Madrid á lo de octubre de 
1868.—Pablo Cases.—Por mi compañero 
Diez, Luis Escobar.—361. 

Jvsgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano don Cipriano Martínez, se lla
ma por medio del presente edicto á los 
que so crean con derecho á los bienes de 
una capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Ginésdeestacapital fundaron Juan 
González é Isabel Román, para que en el 
término de 3o dias comparezcan á ejerci
tarle en dicho Juzgado, sito en la calle do 
Jacometrezo, número 8, cuarto principal, 
pues así está acordado en providencia de^ 
dia de ayer dictada á instancia del Pro
motor fiscal del mismo, como parte de 
la prueba que ha articulado en los autos 
que en representación de la Hacienda 
pública sigue con don José Moreno Mon-
talvo y don Manuel Serantes, el primero 
Cura párroco de San Ginés de esta villa» 
y como tal Patrono de las capellanías 
fundadas por Juan González é Isabel Ro
mán, y él segundo como padre del menor 
don Federico, sobre que se declare per
tenecer al Estado en concepto de mos
trencos la casa sita en esta población y 
su calle de Botoneras, número 3, manza
na 162; apercibidos que de no compare
cer dentro de dicho término les parará c\ 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de octubre de 1868.— 
368 (P. de P.) 

Ju zgfidpdeprimera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
Buena-vista do esta capital, refrendada 
por él Escribano don Antonio Valero y 
García, se saca-nuevamente á pública 
subasta una casa, sita en esta villa, calle 
del Conde Duque, números 12 y 14, con 
vuelta á la travesía del mismo nombre, 
número 18 moderno, que tiene 4443; piésf 
75 centójunas cuadrados de superficie, 
bajo el tipo de 6550 escudos que se han 
ofrecido por ella, á rebajar las cargas que 
contra sí tenga; para cuyo remate ae ha 
señalado el dia27del actual, á la una de 
su tarde, en la sala de audiencia de di
cho Juzgado. 

Lo que se publica para conocimiento 
de los que gusten interesarse en el re
mate, estando en el ínterin los autos 
puestos de manifiesto en Escribanía. 

Madrid 13 de octubro de 1868.—Anto
nio Valero y García.—367. 

os artículos 199 y 200 de la citada ley 
de Enjuiciamiento si llegare alguno de 
los casos á que se refieren. Y por esta mi 
sentencia asi lo proveo, mando y firmo. 
—Alejandro Benito y Avila. 

Publicación.—En Madrid, á 26 de se
tiembre de 1868, el señor don Alejandro 
Bonito y Avila, Juez de primera instan
cia deldistrito del Centro, dié y pronun
cié en audiencia del dia de hoy la pre
sente sentencia, de que yo el Escribano 
doy fé.—Sinforiano V. Revilla. 

Corresponde la sentencia hiserta con 
BU original, de que doy fé .y á que me 
remito. Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, autorizo el presente en Ma
drid á 13 de octubre de 1868.—El Escri
bano, Sinforiano V. Revilla. 

364 (P. de P.) 

Juzgado úe primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor don 
Agustín Cándido Morato, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por este tercero y último edicto, y tér
mino de nueve dias, á don Antonio Qui-
josa y Gómez, empleado cesante, que ha 
vivido en la calle del Tribuletc, número 
9, cuarto tercero, para que se presente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial, 6 en la cárcel de 
Villa, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa criminal 
que se le sigue por el delito de estafa. 

Madrid 13 de octubre de 1868. — El 
Escribano, Antonio Marcos. 

362 (P. de P.) 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Perales de Tajuña 9 de octubre do'1868 
— El Presidente de la Junta de 'gobierno 
Félix García. 9 

Juzgado de primera instancia deldistrito 
del Centro. 

ae>R le *>jfleaoqo75fimíT5T?>}' •<!iu / 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26.de setiembre de 1868, vistos estos au
tos que ha seguido por los trámites de 
un incidente ,don Pedro Noriega contra 
don Manuel Hermida, Promotor fiscal del 
Juzgado y Administrador de Hacienda 
pública, sobre que al primero se le man
de-.defender ¡por pobre. 

Result .ndo qoeel citado don Pedro No-
riega durante el término de prueba la ha 
practicado de-.testigos, justificando con 
ella que vivo solamente del eventual jor
nal que gana como jornalero: 

Considerando que por lo referido se ha
lla acreditado que el interesado está com
prendido en el núm. l.° del art. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo que debo mandar y mando se 
defienda por pobre á don Pedro Noriega, 
en el papel de su clase, y sin exigirle 
derecho*,sin perjuicio de lo que disponen 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

0 OOJ i-l : . : : , •! ' \, ¿. .i , . • i 
En virtudde providencia del señor don 

Enrique Morales, J ° e z de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta, 
cérte, y en nombre déla Nación, refren-, 
dada por el Escribano de actuaciones don 
Manuel Ortiz, se cita por medio del pre
sente á todos los acreedores al soncurso 
voluntario en que, solicitando de estos 
quita y espera, se ha presentado don Ra • 
mon Galban y Hernández, de esta vecin
dad, en la calle del Arenal, 20, tienda; 
á fin do que se presenten por sí é por 
medio de apoderados en forma á la jun
ta que se ha de celebrar en dicho Juzga
do, frente á Santa Cruz, el dia 27 de oc
tubre próximo y hora de las doce (Je su 
mañana; bajo apercibimiento á los que 
se presenten, que lo hagan con el título 
de sus créditos, pues de lo contrario no 
serán admitidos. 

Madrid 29 de setiembre de 1888.—Ma
nuel Ortiz.—360. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Junta de godiento de Perales de Tajüfta. 

Ño habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta del aprovechamien
to del esparto de la dehesa de Valdepor-
querizas, de los propios de esta villa, y 
la de las leñas no estraidas del segundo 
y tercer tranzones de dicha dehesa, se c e 
lebrará nueva subasta de dichos aprove
chamientos el dia 24 del que rige, á las 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, bajo los miamos tipos y condiciones 

• < l u e l a anterior. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los pastos dein» 
vierno del primero, cuarto y quinto tran, 
zones de la dehesa de Valdeporquerizag 
de los propios de esta villa, se ha señala^ 
do segunda subasta que tendrá efecto el 
día 12 del préximo mes de noviembre en 
la sala consistorial, á las doce de la ma
ñana, bajo el mismo tipo y condiciones 
anunciados. 

Lo que se hace saber al público llaman, 
do licitadores. 

Perales de Tajuña 12 de octubre de 1868. 
—El Presidente de la Junta de gobierno 
Félix García. 

Junta de gobierno de Valverde. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta del aprovechamien» 
ta del esparto de los cerros de estos pro
pios, conforme con el artículo 110 del re
glamento de montes se anuncia nueva
mente dicha subasta, la cual tendrá lugar 
en esta villa el dia 10 do noviembre pré
ximo, á las doce de su mañana. 

Valverde 9 de octubro de 1868.—El 
Presidente de la Junta, Rosario Bacas. 

• ¡1 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta de los pastos del 
monte robledal de estos propios, su tran
zón Cerrillo Verde, conforme con ol ar
tículo 110 del reglamento de montes se 
anuncia nueva subasta, la cual tendrá 
efecto en esta villa el dia 10 de noviem
bre préximo, á las doce de su mañana. 

Valverde 9 de octubre de 1868.—El 
Presidente de la Junta, Rosario Bacas. 

Junta de gobierno de Chozas de la Sierra. 
La Guardia rural do esta poblaóion ha 

recogido doce reses lanares que se halla
ban estraviadas en este término, las cua
les tienen de señal en la oreja izquierda 
muesca por detrás, y la derecha zarcilla-
da por delante; y una yegua pela casta
ño, como de nueve años de e lad, alzada 
como seis cuartas y media, y una potra de 
tres años, pelo castaño claro, como de seis 
cuartas de alzada, ambas sin hierro ni 
señal. 

Y para qué llegue á noticia de su due
ño y pase á recegorlas se fija el presente. 
: Chozas de la Sierra 12 de octubre de 
1868.—El Presidente, Andrés Vázquez. 

A N U N C I O S . 

LA. POSITIVA. 
Sociedad especial minera. 

Mina Guzmana. 
No habiendo satisfecho el señor don 

Miguel de Diego los 2240 rs. vn. que 
adeudaba por dividendos pasivos de las 
acciones de su propiedad que á continua
ción se espresan, se declaran fuera.de cir
culación legal y amortizadas á favor de 
a sociedad: accio nca números 28, 72, 73j 
74, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 94, 
95 y 96. 

Madrid 15 de octubre do 1868.—P. O. 
de la Junta. Directiva.—El Secretario, 
Francisco R e g a l . - 3 6 6 
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